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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el primer cruce grupal a nado del Canal Beagle,

a realizarse en el mes de diciembre del corriente año por deportistas de la Provincia de

Tierra del Fuego e integrantes del Cuerpo de Guardavidas Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 2004.

RESOLUCIÓN "•115 704.-

i
LA

RAFAEL JESÚS COR
" Secretario-fcegislativi

Poder Legislativo

HUGO OMAK^OCCARG
Vicegobernador

Presidente Poder LeglsJat.ive

£7
loó


